
justif icaciones económicas de los impuestos so-

bre el juego, seguidas de una descripción de la

estructura de la tributación sobre el juego en

España. Posteriormente, se enumeran las carac-

terísticas específicas de estos tributos y, f inal-

mente, se realiza una valoración económica de

dicha tributación.

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA
DE LA IMPOSICIÓN SOBRE EL
JUEGO

Existen dos grandes tipos de justificaciones econó-

micas sobre las que se asienta la imposición sobre

el juego1. Por un lado, motivos estrictamente

recaudatorios y, por otro, motivos de discrimina-

ción de dicha actividad en función de distintos

propósitos.

Las autoras, especialistas en Hacienda Pública, analizan de manera pormenorizada las causas que,
desde el punto de vista económico, condicionan la imposición sobre el juego.
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INTRODUCCIÓN

a tributación sobre el juego constituye en

España, igual que en la mayoría de países

desarrollados (Bélgica, Alemania, Francia,

entre otros), una de las modalidades más

tradicionales de imposición, la cual se ha

ido consolidando con el tiempo tanto en términos

cuantitativos (actualmente, representan una parte

significativa de los tributos de las Comunidades

Autónomas) como extensivos, debido a que la

aparición de nuevos productos del juego ha provo-

cado un aumento paralelo del número de hechos

imponibles.

El propósito del presente artículo es llevar a cabo

un análisis económico de la imposición sobre el

juego. Para ello se detallan, en primer lugar, las

Marta ESPASA
Pilar SORRIBAS

Institut d'Economia de Barcelona. Universitat de Barcelona.
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Motivos
recaudatorios

Como cualquier figura

tributaria, uno de los

principales objetivos de

los tributos que recaen

sobre el juego es el re-

caudatorio, función que

es desempeñada con no-

table eficiencia debido a la facilidad de su adminis-

tración. Tal y como puede apreciarse en el Gráfico

1, los recursos para el conjunto de las administra-

ciones públicas españolas derivados de la tributa-

ción sobre el juego se han mantenido muy estables

en el tiempo, situándose, a lo largo de esta década

en torno a los 250.000 millones de pesetas (MPTA).

Del total de estos ingresos unos 50.000 MPTA son

recaudados por el Estado y, el resto, por las

Comunidades Autónomas que han ejercido su com-

petencia tributaria en este ámbito. De hecho, los

ingresos estatales derivados de la imposición sobre

el juego se correspon-

den, fundamentalmente,

con los de aquellas Co-

munidades que no han

asumido la cesión de di-

chos tributos.

Para el conjunto de las

Comunidades Autóno-

mas, los ingresos gene-

rados por las diferentes figuras tributarias que

gravan el juego, en el año 19972, alcanzan un total

de 197.322 MPTA.  En términos absolutos, son

Cataluña con 40.479 MPTA, Andalucía (32.330

MPTA) y Valencia (31.975 MPTA) las Comunida-

des que obtienen un mayor volumen de recursos. En

posición contraria se sitúan Cantabria (292 MPTA),

La Rioja (1.403 MPTA) y Navarra (2.564 MPTA).

No obstante, el análisis de la presión fiscal autonó-

mica asociada a los tributos sobre el juego, enten-

dida como el cociente entre estos y la renta

regional, permite constatar que son  Canarias,

Valencia y Asturias las Comunidades  que presen-

Los recursos para el conjunto de las
administraciones públicas españolas

derivados de la tributación sobre el juego
se han mantenido muy estables en el
tiempo, situándose, a lo largo de esta

década en torno a los 250.000 millones
de pesetas.

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Evolución de la recaudación de la imposición sobre el juego en España
(Millones de pesetas).

▲ ▲

GRÁFICO 1

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○



37

tan un valor más elevado (0,41%, 0,40% y 0,39%

respectivamente). Por otro lado, igual que en el

resto de indicadores utilizados, las Comunidades

que ejercen una menor presión fiscal son aquellas

en las que estas tasas no han sido cedidas.

Finalidad discriminatoria

Además de los fines recaudatorios, la tributación

sobre el juego puede justificarse atendiendo a la

voluntad del sector público de discriminar estos

productos por diversos motivos. En este sentido, se

pueden diferenciar cuatro tipos de argumentos:

reducir el consumo de dichos productos por consi-

derarlo ‘nocivo’, conseguir la máxima eficiencia

recaudatoria e impositiva posible y obtener una

asignación más eficiente de los recursos. A conti-

nuación se presenta de manera detallada cada uno

de estos argumentos.

Reducir el consumo de bienes
considerados ‘nocivos’

El sector público puede intentar influir en el

comportamiento de los individuos haciéndo-

les reducir la demanda de productos del

juego mediante el establecimiento de tribu-

tos que graven dicha actividad. Dicha impo-

sición se justifica por considerar que un

consumo desproporcionado de dichos pro-

ductos puede resultar ‘nocivo’ para los indi-

viduos. La aplicación de un gravamen sobre

la actividad del juego incrementará el precio

relativo del producto y, si los consumidores

son sensibles a los aumentos relativos del

precio, reducirán la cantidad demanda y,

consecuentemente, su consumo. Tal y como

puede apreciarse esta justificación se funda-

menta en el papel ‘paternalista’ que en

determinados casos asume el sector público

y que no está, en absoluto, exento de críticas.

De entre las numerosas observaciones que ha

suscitado esta justificación destaca, en pri-

mer lugar, el hecho de que la utilización de un

impuesto específico sobre bienes considerados

‘nocivos’ para lograr disminuir su consumo puede

ser considerado ilegítimo. Ello responde a que se

están condicionando comportamientos individuales

a decisiones públicas que incorporan juicios éticos

o morales sobre la mayor o menor bondad de

determinados consumos.

En segundo lugar, cabe señalar que, en general, se

considera que la condición de ‘nocivo’ se deriva del

consumo excesivo. Pero dado que estos impuestos

se configuran como obligatorios y proporcionales,

resultan incapaces de discriminar entre niveles

normales y abusivos de consumo que son, en

realidad, los que resultan ‘nocivos’ o indeseables.

Finalmente, otra crítica importante hace referencia

a la efectividad de los impuestos sobre el juego para

Ingresos públicos generados por la tributación
sobre el juego en España, 1997

▲

Millones de pesetas % sobre renta regional bruta

Andalucía 32.330 0,32
Aragón 8.779 0,33
Asturias 7.630 0,39
Baleares 1.251 0,06
Canarias 12.591 0,41
Cantabria 292 0,03
Castilla–León 12.043 0,26
Castilla–La Mancha 6.450 0,24
Cataluña 40.479 0,26
Extremadura 3.829 0,25
Galicia 11.464 0,25
Madrid 7.162 0,05
Murcia 5.480 0,32
Navarra 2.564 0,20
País Vasco 11.600 0,23
La Rioja 1.403 0,24
Valencia 31.975 0,40
TOTAL CC.AA. 197.321 0,24
Estado 53.209 0,30
TOTAL 250.530 0,31

NOTA: Para calcular dichos valores sólo se ha utilizado la población y renta de
las comunidades que no tienen cedidas las tasas sobre el juego.
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.

▲

CUADRO 1
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reducir el consumo de

tales productos. Dicha

efectividad depende de

la sensibilidad de la de-

manda de los productos

del juego ante variacio-

nes en los precios, es

decir, de la elasticidad

precio de la demanda de

estos productos. Así, cuanto mayor sea la elastici-

dad precio de la demanda, más sensibles serán los

consumidores a las variaciones de precios, por lo

que la imposición sobre el juego será más efectiva

al generar una mayor reducción de la cantidad

demandada. Por el contrario, en la medida en que

los consumidores de estos productos no sean sen-

sibles a la variación de los precios, es decir, tengan

una baja elasticidad precio, la introducción de un

impuesto no provocará cambios apreciables en la

cantidad demanda de estos productos, siendo este

muy poco efectivo. De ello se deriva que si el

propósito del sector público es reducir el consumo

de dichos bienes, este deberá implantar impuestos

sobre juegos, cuya demanda sea sensible al au-

mento del precio. De lo contrario, este impuesto

tendrá poca efectividad y no alcanzará el propósito

buscado.

Otra alternativa de que dispone el sector público

para intervenir en las pautas de consumo de los

individuos es la regulación. En la actualidad en

España también existen normativas administrativas

que tratan de corregir el potencial carácter ‘nocivo’

del consumo de juego, las cuales fijan, por ejemplo,

la distancia mínima que debe existir entre los

centros recreativos y las escuelas, el número de

máquinas que pueden haber en cada establecimien-

to y el parque total de máquinas permitidas, entre

otras cosas. En este sentido, los dos instrumentos

pueden ser válidos para incidir en las decisiones de

los individuos, sin embargo los efectos que generan

para el sector público son distintos ya que la vía

impositiva permite obtener un determinado volu-

men de recursos que no

se consiguen mediante la

vía de la regulación. Ade-

más este último instru-

mento permite incidir de

manera más precisa so-

bre el  consumo ‘nocivo’

al poder desarrollar una

normativa muy precisa,

en cambio, el instrumento fiscal es mucho más

general.

Por otro lado, resulta contradictorio que el sector

público esté gravando la actividad del juego privado

por su potencial carácter ‘nocivo’ y que simultánea-

mente sea el principal empresario del juego en

España con la producción de las loterías, apuestas

y quinielas deportivas actuando, además, de forma

monopolística en las actividades en las que inter-

viene de manera directa.

Motivos de eficiencia recaudatoria

Una segunda finalidad discriminatoria hace refe-

rencia a la consecución de la máxima eficiencia

recaudatoria. Según la teoría de la hacienda pública

el sector público debe recaudar los impuestos con

el mínimo coste posible. Los costes derivados de la

imposición se pueden clasificar en dos grandes

categorías: los costes de administración y cumpli-

miento y el denominado exceso de gravamen o

coste de eficiencia. Este último se desarrolla en el

siguiente epígrafe.

Los costes de administración y gestión hacen

referencia a los gastos en que incurre la Adminis-

tración Tributaria al ejercer su actividad recaudado-

ra. Dichos gastos se corresponden, entre otros, a los

costes de personal, compra de material, sistemas

informáticos y equipamientos. En este sentido, no

resultan eficientes aquellos impuestos que compor-

ten unos costes administrativos y de gestión muy

elevados. En general, los impuestos que presentan

Resulta contradictorio que el sector
público esté gravando la actividad del
juego privado y que simultáneamente

sea el principal empresario del juego en
España con la producción de las loterías,

apuestas  y quinielas deportivas.

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○
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una mayor complejidad

legislativa y los que tie-

nen un mayor número de

sujetos pasivos son los

que originan unos mayo-

res costes de gestión.

Por su parte, los costes

de cumplimiento son

aquellos gastos en que

incurre el sujeto pasivo o contribuyente para llevar

a cabo sus obligaciones tributarias. Entre estos

figuran el coste temporal (acopio y tratamiento de

la documentación contable, cumplimiento de los

impresos legales, desplazamientos, etc.) y el coste

de asesoramiento.

Teniendo en cuenta este criterio, los impuestos

sobre el juego resultan muy fáciles de gestionar por

parte de la Administración Tributaria dado el

reducido número de sujetos pasivos y la simplici-

dad de su estructura. Por este motivo, el rendimien-

to obtenido por estos tributos en relación al coste de

recaudación es considerablemente alto. De hecho,

este es uno de los factores que más peso tiene a la

hora de justificar la existencia de este tipo de

imposición.

Criterios de eficiencia impositiva

El establecimiento de un impuesto origina, en la

casi totalidad de los casos, un coste de eficiencia

o exceso de gravamen que se corresponde con la

pérdida de bienestar que supone para el individuo

alterar su comportamiento como consecuencia de

motivos fiscales. Dado que los impuestos encare-

cen unos bienes o actividades respecto a otros, es

decir, provocan una variación en los precios

relativos, los individuos se verán incentivados a

sustituir los productos o actividades gravadas por

otros no gravados. Este cambio de comportamien-

to inducido por factores estrictamente fiscales

genera, normalmente, una pérdida de bienestar

superior a la recauda-

ción. Por tanto, uno de

los objetivos de todo sis-

tema fiscal es intentar

minimizar este coste de

ef iciencia. Para ello,

desde un punto de vista

doctrinal, se aconseja

gravar aquellos produc-

tos que presenten de-

mandas muy poco sensibles a la variación de los

precios, es decir, gravar a productos que tengan

una demanda inelástica.

Atendiendo a este criterio se puede justificar la

imposición sobre el juego siempre y cuando la

demanda de este tipo de productos sea muy poco

sensible a las alteraciones de los precios, es decir,

sea muy difícil sustituir este tipo de productos por

otros. Ello significa que, aunque el sector público

decida gravar estos productos, los consumidores

continuarán consumiendo una cantidad similar por

lo que, al no alterar su comportamiento, estos

impuestos presentan un mínimo coste de eficiencia

o, lo que es lo mismo, minimizan la pérdida de

bienestar asociada a la imposición.

Asignación eficiente de los recursos

Un cuarto argumento que justifica el gravamen

sobre el juego consiste en que el coste social que el

consumo de dichos productos puede generar no

queda reflejado en el precio de mercado de estos

productos. En nuestro contexto este coste puede

entenderse como el asociado a posibles patologías

(costes sanitarios, coste para las familias, absentis-

mo laboral, etc.). Como estos costes sociales (deno-

minados también externalidades negativas) no inci-

den en los costes productivos, no se recogen en los

precios de mercado, originándose un exceso de

demanda3. Para paliar esta situación, desde un

punto de vista económico se recomienda la actua-

ción del sector público, el cual puede establecer un

El establecimiento de un impuesto
origina, en la casi totalidad de los casos,

un coste de eficiencia o exceso de
gravamen que se corresponde con la

pérdida de bienestar que supone para el
individuo alterar su comportamiento

como consecuencia de motivos fiscales.

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○
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impuesto con el objetivo

de incorporar este coste

social en el precio.

El problema surge ante la

dificultad de valorar la

externalidad negativa o

el coste social que gene-

ra el consumo de produc-

tos del juego, ya que siguiendo estrictamente este

criterio, el impuesto debería estar diseñado de tal

manera que cubriese exactamente dicho coste so-

cial y éste es muy difícil de cuantificar.

Una posible crítica a esta justificación es que la

recaudación que esta tributación genera no está

afectada, es decir, no se destina a corregir la

externalidad que el consumo excesivo de juego

puede generar, sino que aumenta los fondos del

tesoro público. Si dicha recaudación se destinara a

corregir las posibles externalidades que el consumo

del juego puede generar, el gravamen sobre esta

actividad estaría mucho más legitimado.

ESTRUCTURA DE
LA IMPOSICIÓN
DEL JUEGO EN
ESPAÑA

En la mayoría de los paí-

ses desarrollados existen

actualmente varios nive-

les de gobierno, los cua-

les han sido originados por el proceso de descentra-

lización llevado a cabo tanto por el lado del gasto

como del ingreso público. Este proceso ha sido

diferente en los distintos países generándose diver-

sas estructuras de gasto público y de sistemas

fiscales. A continuación nos centraremos en el caso

español y en lo sucedido en el proceso dinámico de

descentralización con la tributación sobre el juego.

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de

Financiación de las Comunidades Autónomas (LO-

FCA) definió las fuentes de ingresos propios y

cedidos de la financiación autonómica. En el

Cuadro 2 se ofrece, de un modo esquemático, la

La recaudación que esta tributación
genera no está afectada, es decir, no se

destina a corregir la externalidad que el
consumo excesivo de juego puede

generar, sino que aumenta los fondos del
tesoro público.

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

▲

Estructura de la tributación sobre el juego en España
▲

CUADRO 2

(1) Se refiere a las tasas sobre el juego aplicadas en las CC.AA. donde estas no han sido cedidas.
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distribución entre los dis-

tintos niveles de gobier-

no de la tributación sobre

el juego en España.

Las «tasas y demás exac-

ciones sobre el juego4»

eran tributos de titulari-

dad estatal susceptibles de cesión y que fueron

efectivamente cedidos a algunas de las Comunida-

des. Que fueran tributos cedidos no significa que

estos pasasen a ser de competencia plena de las

Comunidades Autónomas, ya que la normativa

continuaba siendo de competencia estatal, corres-

pondiendo únicamente a dichas administraciones

las competencias de gestión y el derecho de

recaudación.

Esta situación cambió con la nueva Ley de Cesión

de Tributos (Ley 14/1986), la cual atribuía ciertas

facultades normativas a

las Comunidades Autó-

nomas sobre los tributos

cedidos, que en el caso

de las «tasas y demás

exacciones sobre el jue-

go» se concretó en la

capacidad para determi-

nar las exenciones, la base imponible, el tipo de

gravamen, las cuotas fijas, las bonificaciones y el

devengo. Estas tasas recaen principalmente sobre

los casinos, los bingos y las máquinas recreativas.

Por otro lado, la LOFCA también reconoce a las

Comunidades Autónomas la capacidad para esta-

blecer impuestos propios, pero imponiendo ciertas

restricciones, la más importante de las cuales es

evitar la doble imposición, es decir, los tributos que

establezcan las Comunidades no pueden recaer

sobre hechos imponibles ya gravados por el Estado.

Esta restricción ha comportado que los impuestos

propios se hayan centrado en tres grandes materias:

explotaciones agrarias deficientemente utilizadas,

los recursos hidraúlicos y el juego. En este último

caso, los impuestos creados han sido el impuesto

sobre el juego del bingo y el impuesto sobre el

premio del bingo.

Finalmente, la LOFCA también reconoce a las

Comunidades la facultad de aplicar recargos sobre

diversos tributos susceptibles de cesión o cedidos,

siempre y cuando estos no supongan una minora-

ción de los ingresos del Estado ni desvirtúen la

naturaleza del impuesto. En la práctica, la mayoría

de las Comunidades han ejercido esta facultad

estableciendo distintos recargos sobre las tasas del

juego. Así, se pueden distinguir cuatro tipos de

recargos en función de la tasa sobre la que se aplica:

sobre la tasa de juegos de suerte, envite o azar;

sobre la tasa de máquinas recreativas; sobre la tasa

de rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones alea-

torias y sobre la tasa de máquinas recreativas y

casinos.

Los impuestos propios en las CC.AA. se
han centrado en tres grandes materias:
explotaciones agrarias deficientemente
utilizadas, los recursos hidraúlicos y el

juego.

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Imposición sobre el juego en las
diferentes CC.AA.

▲

NOTA: En la imposición propia (1) indica impuesto sobre el juego del
bingo y (2) impuesto sobre el premio del bingo. En los recargos
(3) indica recargo sobre la tasa de máquinas recreativas, (4) sobre la tasa
de juegos de suerte, envite o azar, (5) sobre la tasa de tasa de rifas,
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias y (6) sobre la tasa de
máquinas recreativas y casinos.

CC.AA. Tributos Imposición Recargos
cedidos propia

Andalucía ✓ - -
Aragón ✓ - -
Asturias ✓ ✓1 ✓3

Baleares - ✓1 -
Canarias ✓ - -
Cantabria - ✓1 ✓4

Castilla–León ✓ - -
Castilla–La Mancha ✓ ✓2 ✓

Cataluña ✓ ✓1 ✓

Extremadura ✓ - -
Galicia ✓ ✓1 ✓5

Madrid - ✓2 ✓6

Murcia ✓ ✓2 ✓4

Navarra ✓ - -
País Vasco ✓ ✓1 ✓

La Rioja ✓ - -
Valencia ✓ ✓1 ✓

▲

CUADRO 3



▲

Estructura de la tributación sobre el
juego en las CC.AA., 1997

▲

GRÁFICO 2

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.42

Tras esta descripción de la estructura de la imposi-

ción sobre el juego en España, podemos resumir los

diferentes tributos existentes en los siguientes:

a) tributos cedidos,  cuyos objetos de gravamen son

básicamente los casinos, los bingos y las máquinas

recreativas,

b) impuestos propios de las Comunidades Autóno-

mas, que se materializan en el impuesto sobre el

juego del bingo y el impuesto sobre el premio del

bingo y, finalmente,

c) los recargos sobre las tasas del juego que pueden

agruparse básicamente en los cuatro indicados

previamente.

Vale la pena destacar que no todas las Comunidades

presentan la misma estructura impositiva sobre el

juego, ya que algunas de ellas han optado por no

ejercer la potestad impositiva que la LOFCA les

otorga. En concreto, Baleares, Cantabria y Madrid

no tienen cedidas las tasas sobre el juego, es decir,

en dichas Comunidades estas continúan siendo de

titularidad estatal. Por otro lado, no todas las

Comunidades han creado tributos propios ni han

impuesto recargos para gravar el juego. En el

Cuadro 3 se detalla las distintas formas de tributa-

ción sobre el juego aplicadas en las distintas

Comunidades Autónomas.

Tras esta breve descripción de la estructura de la

tributación sobre el juego, una de las conclusiones

que se desprende es que las haciendas autonómicas

han encontrado en el juego un objeto preferente de

gravamen. De las diferentes formas de tributación

descritas anteriormente, los impuestos cedidos son

los que presentan una mayor capacidad recaudato-

ria. En concreto, en 1997 aportaron alrededor del

84% de los ingresos derivados del juego. En

segundo lugar se sitúan los tributos propios, los

cuales representan el 12%, y finalmente, los recar-

gos que sólo significan el 4% (vease Gráfico 2). No

obstante, la importancia relativa de estas figuras

tributarias varia considerablemente entre las distin-

tas Comunidades en función de si estas han ejercido

la potestad impositiva que la LOFCA les otorga

(véase Gráfico 2 y Cuadro 4).

Adicionalmente a los tributos sobre el juego, los

empresarios cuya actividad se desarrolla en este

sector también están sometidos al resto de impues-

tos soportados por cualquier actividad empresarial,

es decir, el Impuesto de Sociedades, el IVA, el IAE

así como las cotizaciones a la Seguridad Social.

CARACTERÍSTICAS DE LA
IMPOSICIÓN SOBRE EL JUEGO

En el sistema fiscal español, la tributación sobre el

juego se ubica  en la imposición indirecta y dentro

de esta en la categoría de impuestos especiales, los

cuales gravan el consumo específico de unos

determinados bienes o servicios (bebidas alcohóli-

cas, hidrocarburos y juego, entre otros). La tributa-

ción sobre el juego se caracteriza por tratarse de

impuestos indirectos, en el sentido de ser suscepti-

bles de repercutirse vía precios sobre el consumidor

final de los productos gravados. Como su denomi-

nación de “impuestos especiales” indica, se trata de

tributos parciales y selectivos en su cobertura,

enumerándose de manera individual en la ley

reguladora de cada tributo los productos objeto de

gravamen.
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Estos impuestos, generalmente, gravan en fase

única, que acostumbra a ser la producción o venta.

Así, estos impuestos recaen legalmente sobre los

empresarios del sector para facilitar su gestión y

administración. No obstante, en la medida que toda

actividad legal vinculada con el juego esté gravada

y en la medida en que los consumidores de dichos

productos sean muy poco sensibles a las alteracio-

nes de los precios inducidos por los impuestos, los

empresarios del sector podrán trasladar vía precios

los impuestos hacia los consumidores finales, sien-

do estos los que realmente soporten la carga fiscal

de esta actividad.

Otra característica de algunos de estos tributos

es que la base imponible no está relacionada

directamente con la capacidad económica que

genera la actividad del juego. A modo de ejem-

plo podemos considerar las máquinas recreati-

vas: los empresarios pagan una cuota f ija por

cada máquina recreativa de que disponen, pero

esta cuota no varía en función de los ingresos

que esta máquina genera para el empresario,

sino en función del tipo de máquina. Y esta

característica no es generalizable a todos los

tributos sobre el juego, ya que por ejemplo en el

caso de la tributación de los casinos, el tipo

tributario (impositivo) varía en función de la

base imponible.

Además, al igual que cualquier impuesto indirecto,

los tributos sobre el juego son de carácter real, es

decir, no tienen en consideración las circunstancias

personales del sujeto pasivo.

VALORACIÓN ECONÓMICA DE LA
IMPOSICIÓN SOBRE EL JUEGO

La imposición sobre el juego se caracteriza por

presentar una gran sencillez de aplicación y gestión

▲

Estructura de la tributación sobre el juego en España, 1997.
(Millones de pesetas)

▲

CUADRO 4

Tributos cedidos Tributos propios Recargos Total
Casinos Bingos Máquinas Resto Total I.s/juego del bingo I.s/premio bingo Total Total

Andalucia 1.172 18.133 13.012 12 32.330 0 0 0 0 32.330
Aragón 0 5.532 3.247 0 8.779 0 0 0 0 8.779
Asturias 0 2.049 4.057 0 6.105 714 0 714 810 7.630
Baleares 0 0 0 0 0 1.251 0 1.251 0 1.251
Canarias 961 8.101 3.492 37 12.591 0 0 0 0 12.591
Cantabria 0 0 0 0 0 218 0 218 74 292
Castilla-León 169 5.638 6.234 2 12.043 0 0 0 0 12.043
Castilla-La Mancha 0 1.709 3.442 4 5.156 0 560 560 734 6.450
Cataluña 2.222 14.838 10.031 159 27.250 9.564 0 9.564 3.665 40.479
Extremadura 0 1.750 2.067 12 3.829 0 0 0 0 3.829
Galicia 273 4.346 6.061 20 10.700 761 0 761 3 11.464
Madrid 0 0 0 0 0 0 5.361 5.361 1.801 7.162
Murcia 32 1.949 2.808 1 4.790 0 407 407 283 5.480
Navarra - - - - 2.564 0 0 0 0 2.564
País Vasco - - - - 9.908 1.107 0 1.107 585 11.600
La Rioja 0 866 537 0 1.403 0 0 0 0 1.403
Valencia 1.107 16.516 11.159 7 28.789 3.141 0 3.141 45 31.975
TOTAL CCAA 5.937 81.428 66.147 253 166.237 16.756 6.328 23.085 8.000 197.322
Estado - - - - 53.209 0 0 0 0 53.209
TOTAL 5.937 81.428 66.147 253 219.446 16.756 6.328 23.085 8.000 250.531

NOTA: Para las CC.AA. de Navarra y País Vasco no está disponible el desglose de la recaudación generada por las tasas del juego.
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.
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y por aportar un notable nivel de recaudación a las

administraciones públicas, en especial, a los go-

biernos regionales. En concreto, estos son unos

impuestos de administración fácil (pocos sujetos

pasivos, determinación de la base imponible me-

diante procedimientos sencillos y automáticos, etc.),

de fijación cierta y de recaudación previsible,

cumpliendo, por lo tanto, con el principio de

certeza y claridad.

Por lo que respecta a la influencia de estos impues-

tos en la reducción del consumo de productos del

juego considerados ‘nocivos’ es dificultoso deter-

minar su eficacia, ya que

depende de la sensibili-

dad de los consumidores

al aumento de precio ge-

nerado por el impuesto.

No obstante, se puede

afirmar que en la medida

que estos productos crean adicción, los consumido-

res difícilmente variaran su cantidad demandada,

por lo que dicho objetivo es de difícil obtención.

Desde el punto de vista de la eficiencia imposi-

tiva es posible considerar que si el comporta-

miento de los consumidores es el descrito ante-

riormente, es decir, son muy poco sensibles a las

variaciones de los precios (baja elasticidad pre-

cio), resulta más ef iciente gravar este tipo de

productos en relación a otros que generando el

mismo nivel de recaudación ocasionen mayores

alteraciones en las decisiones de los consumido-

res (es decir, que presenten una mayor elasticidad

precio).

Además, incluso desde la perspectiva de la recau-

dación es preferible gravar aquellos bienes con

demandas muy poco sensibles a las variaciones de

los precios, ya que ante la dificultad de sustituir

estos productos por otros, el sector público puede

alcanzar más fácilmente un determinado objetivo

recaudatorio.

En cuanto a la capacidad de los impuestos sobre el

juego de internalizar las posibles externalidades

negativas que el consumo de estos productos puede

generar, se aprecia, tanto en España como en el

resto de países, que no existe ningún tipo de

afectación de la recaudación obtenida a través de

dichos impuestos al gasto vinculado a las patologías

(tratamientos médicos, investigación, apoyo a las

familias, etc.). Además, la estructura tributaria de

estos impuestos tampoco está diseñada para paliar

este tipo de problemas, debido al hecho de que los

tipos impositivos aplicados no responden a un

cálculo de posibles costes sociales sino más bien a

una inercia temporal.

Uno de los principales

inconvenientes de la tri-

butación sobre el juego

puede ser el derivado de

su falta de equidad. Sin

embargo, en la práctica resulta arriesgado pronun-

ciarse sobre este criterio ya que dependerá de la

relación existente entre el consumo de productos de

juego y la renta. Es decir, si a medida que aumenta

la renta el consumo en dichos bienes aumenta más

que proporcionalmente esta imposición será pro-

gresiva y viceversa, si al aumentar la renta el

consumo en dicho tipo de productos aumenta

menos que proporcionalmente la imposición tendrá

un carácter regresivo. No obstante, en el ámbito de

los productos del juego se puede precisar que no

existe un único mercado sino que cada tipología de

juego tiene su propio mercado con unas caracterís-

ticas y comportamientos respecto a la renta distin-

tos. En este caso sería necesario llevar a cabo un

análisis empírico para conocer de manera más

exacta la relación existente entre el nivel de renta

y el consumo realizado en dichos bienes.

CONCLUSIONES

Tras el análisis económico realizado, podemos

concluir que la utilización de estos impuestos en la

Uno de los principales inconvenientes
de la tributación sobre el juego puede ser

el derivado de su falta de equidad.

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○
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mayoría de países, entre ellos España, responde a

tres grandes ventajas. En primer lugar, estos im-

puestos tienen un respaldo social muy importante al

considerar que gravan unos productos que pueden

resultar ‘nocivos’ para los individuos. En segundo

lugar, son tributos que permiten obtener un impor-

tante volumen de ingresos con un coste de gestión

y administración muy reducido. Y, en tercer lugar,

son impuestos muy poco perceptibles por los

consumidores ya que la carga fiscal se confunde

con el precio final de venta. Esta característica, a

pesar de suponer un inconveniente desde el punto

de vista económico, tiene un gran atractivo para los

gobernantes ya que les permite recaudar impuestos

sin apenas coste político. Es por estos motivos que

no parece arriesgado afirmar que este tipo de

tributación se va a mantener en el tiempo. Sin

embargo, el análisis realizado pone de manifiesto

alguno de los puntos débiles de este tipo de

tributación, los cuales pueden ser mejorados sin

grandes dificultades.

En primer lugar, creemos que sería deseable la

afectación de una parte de la recaudación de estos

tributos a los costes sociales que el consumo abusivo

de los productos del juego puede generar. De este

modo se conseguiría alcanzar una asignación más

eficiente de los recursos provocando un aumento del

bienestar para el conjunto de la sociedad.

En segundo lugar, un diseño alternativo de estos

tributos sería gravar directamente el consumo del

juego de manera similar a los actuales impuestos

especiales, diferenciando claramente el coste fiscal

del precio.                                           ❑

BIBLIOGRAFÍA

ADAME MARTÍNEZ, F. D. Tributos propios de las

Comunidades Autónomas. Editorial Coma-

res, Granada. 1996.

ALBI, E., GONZÁLEZ–PÁRAMO, J. M. Y ZUBIRI,

I. Economía Pública I y II. Editorial Ariel

Economía, Barcelona. 2000.

CNOSSEN, S. The Role of Excise Taxes. 42nd

Congress, International Institute of Public

Finance, Atenas. 1998.

EDO, V. Efectos sobre la equidad y la eficiencia

de los impuestos sobre consumos específicos

y equivalentes en España. Fundación FIES,

Documentos de trabajo, nº 82. 1992.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. In-

forme sobre la financiación de las Comuni-

dades Autónomas. Varios años.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. Li-

quidación del Presupuesto de las Comunida-

des y Ciudades Autónomas 1997. 1999.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. Re-

caudación y Estadísticas de la Reforma

Tributaria (1989–99). 2000.

RUIZ–JARABO COLOMER. La imposición sobre

consumos específicos. En LAGARES, M.:

Manual de Hacienda Pública. Instituto de

Estudios Fiscales, Madrid, págs. 883–922.

1995.

NOTAS:

(1) A lo largo del artículo, cuando hablamos de la imposición sobre el
juego nos referimos exclusivamente al gravamen sobre el juego
privado. Cabe destacar la existencia de un ‘impuesto implícito’
sobre el juego público que consiste en la transferencia efectuada
por los organismos públicos que organizan actividades de juego
(ONLAE y EAJA) al tesoro público.

(2) Hacemos referencia a dicho año porque es el último del cual se
dispone de datos liquidados.

(3) Si los costes sociales fueran considerados en la formación del
precio, éste sería mayor reduciéndose así, la cantidad demandada.

(4) ‘Tasa’ es una denominación incorrecta/ inapropiada, ya que por tasa
se entiende aquel pago al sector público que lleva asociado una
contraprestación.


